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RESUMEN  

 

El presente estudio tuvo como objetivo validar un plan de prevención de riesgos psicosociales 

para la empresa Impofreico. La investigación, se realizó con un enfoque cuantitativo, diseño no 

experimental y alcance descriptivo de corte transversal.  Recolecta información pertinente con 

el instrumento CoPsoQ- Istas 21 versión media que evalúa cinco dimensiones: exigencias 

psicológicas, trabajo activo y desarrollo de habilidades, apoyo social en la empresa y calidad 

del liderazgo, compensaciones y la doble presencia. La población constituida por 25 

trabajadores. Como resultados principales, se obtuvo que la dimensión doble presencia es donde 

mayor cantidad de trabajadores perciben riesgo bajo, los riesgos psicosociales y las causas 

existentes en el personal de la empresa Impofreico están distribuidos de la siguiente manera el 

52% mantienen un riesgo bajo, el 30% un riesgo medio y el 17% un riesgo alto. En general los 

puntajes fueron más altos en los niveles de riesgo medio y bajo en todas las dimensiones. Es 

decir que, es un resultado favorable que toma en cuenta las oportunidades de mejora. A partir 

de los resultados fue elaborado un plan de prevención de riesgos psicosociales por cada 

dimensión con objetivo, lugar, problema a resolver, acciones, responsables, tiempo, recursos e 

indicadores de evaluación. Se realiza la validación del mismo por criterios de especialistas y 

beneficiarios, quienes revisaron los criterios de pertinencia, relevancia y lenguaje de la 

propuesta. 

Palabras claves: Riesgos psicosociales; Prevención; Gestión de Salud y Seguridad 

Ocupacional.  
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ABSTRACT 

 

The objective of this study was to validate a psychosocial risk prevention plan for the company 

Impofreico. The research was carried out with a quantitative approach, non-experimental design 

and cross-sectional descriptive scope. The relevant information was collected with the CoPsoQ-

Istas 21 medium version instrument that evaluates five dimensions: psychological demands, 

active work and skills development, social support in the company and leadership quality, 

compensation and finally double presence. We worked with the entire population made up of 

25 workers. As main results, it was obtained that the double presence dimension is where the 

largest number of workers perceive low risk, psychosocial risks and the existing causes in the 

staff of the Impofreico company are distributed as follows: 52% maintain a low risk, 30 % % a 

medium risk and 17% a high risk. In general, scores were higher at the medium and low risk 

levels in all dimensions, which is a favorable result, but opportunities for improvement were 

taken into account. Based on the results, a psychosocial risk prevention plan was developed for 

each dimension with an objective, place, problem to be solved, actions, persons in charge, time, 

resources and evaluation indicators. The validation of the same was carried out by the criteria 

of specialists and beneficiaries, who reviewed the criteria of relevance, relevance and language 

of the proposal. 

Keywords: Psychological risks, occupational risks, prevention plan, Burnout, Occupational 

Health and Safety Management Systems.
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INTRODUCCIÓN 

 

En el estudio investigativo de Balseca (2019), nombra “Plan de prevención de riesgos 

psicosociales en el personal operativo del Grupo de Operaciones Especiales de la Policía 

Nacional del Ecuador - Quito (GOE)”, se investigaron los factores de riesgo social y psicológico 

del Ministerio de Protección Social de Colombia mediante el uso de una serie de herramientas 

de evaluación a 120 personas de la institución, se obtuvieron los siguientes resultados: en cuanto 

a los factores de riesgo psicosocial de los gerentes y asistentes, el nivel de riesgo es muy alto; 

en cuanto a los factores de riesgos psicosociales no profesionales, se ha determinado que para 

los asistentes y gerentes el nivel de riesgo es medio, el nivel de riesgo es moderado para el 

personal auxiliar. 

 

Por tanto, es cierto que la relación entre los factores de riesgo ocupacional y no ocupacional es 

muy alta, y el grado de riesgo no tiene nada que ver con el nivel de estrés en la muestra analizada. 

De acuerdo con el diseño del plan de prevención de riesgos psicosociales, el GOE brinda una 

variedad de programas de mejoramiento, el propósito es minimizar el nivel de riesgo de los 

factores psicosociales determinados, hasta que alivien estos riesgos, y prevenir futuros 

descubrimientos (Balseca, 2019). 

 

Mientras que el autor Limaico (2019), menciona en su estudio nombrado “Plan de prevención 

de riesgos psicosociales para una Empresa Florícola de Cotopaxi”. En la empresa de flores del 

Cotopaxi, se evaluaron riesgos psicosociales, con el objetivo de diseñar un plan de prevención. 

Para la obtención de información realizar un estudio transversal y descriptivo no experimental, 

utiliza como herramienta el cuestionario del Ministerio de Trabajo del Ecuador. Además, un 

estudio bibliográfico, con el propósito de ampliar y consolidar conocimientos sobre el tema. Los 

participantes incluyeron 100 trabajadores en el área de operaciones. 
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En otro estudio realizado por Espín, Chisaguano y Criollo (2020), se titula “Factores de riesgo 

psicosocial en Educación Superior Tecnológica”, los factores de riesgo psicosocial son las 

condiciones laborales y organizativas que afectan la salud de las personas a través de 

mecanismos psicológicos y fisiológicos (llamado estrés). Esta investigación ayuda a determinar 

las condiciones y factores psicosociales que inciden en el bienestar, la salud y la satisfacción del 

personal docente, administrativo y de servicios en la educación superior técnica, formula así un 

plan de prevención para minimizar el impacto en el estado mental e interpersonal entre 

problemas físicos y psicológicos. 

 

Ese estudio, se adoptó un método cualitativo, incluye revisión escrita de normativas y políticas. 

Para el diagnóstico, se utilizó un cuestionario de evaluación de factores de riesgo psicosocial 

aplicado por el Ministerio de Trabajo en el sector educativo de dos instituciones de nivel técnico; 

los resultados obtenidos, se determina cómo riesgos medios y altos El nivel socio-psicológico 

de los docentes indica cuales son las razones por convertirse víctimas del estrés y el acoso 

laboral, lo que hace que su desempeño sea insuficiente en relación con los requisitos 

institucionales; esto permite desarrollar un plan de prevención de riesgos psicosociales Las 

estrategias y actividades tienen como objetivo mejorar las condiciones laborales que afectan a 

los docentes de la educación técnica superior. 

 

El estudio de Chuquín (2017), nombrado como “Plan de prevención de riesgos psicosociales en 

la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) para el periodo mayo-agosto 

2017”, fue conveniente para la empresa porque generó un diagnóstico de los riesgos 

psicosociales que afectan actualmente a los gerentes organizacionales. El consejo de diagnóstico 

tiene como objetivo comprender los riesgos sociopsicológicos evidentes entre los gerentes de la 

empresa, y proponer sugerencias de intervención para los riesgos que se encuntre. 

 

Este proyecto de Chuquín (2017) buscó la trascendencia social de los empleados que trabajan 

en la empresa y propuso un plan de intervención que aportó una nueva forma de trabajo que 

beneficia su salud física, social y mental del trabajador. De esta forma, se reduce la incomodidad 
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de los empleados, se elimina al máximo los efectos negativos. Los beneficiarios directos de la 

implementación del proyecto fueron el personal administrativo de FLACSO, pues el proyecto 

mejoró el trabajo, afecta así el clima laboral del desempeño de las tareas realizadas, y al mismo 

tiempo benefició a la empresa. 

 

Finalmente, el estudio de la investigación Ramírez (2019), que trata del “Diseño de un plan de 

prevención de riesgos psicosociales, dirigido a las y los funcionarios de la vicerrectoría de 

administración del instituto tecnológico de Costa Rica”, surgió porque el Instituto de Tecnología 

de Costa Rica carece de investigación sobre este tema, el enfoque metodológico incluye la 

investigación exploratoria. Luego, en este caso, trabajaron hacia un enfoque cuantitativo con el 

apoyo del comité institucional de salud ocupacional. Las técnicas que incluyeron fue la encuesta 

a 295 funcionarios del viceministro en conclusión muestra la necesidad de prevenir los riesgos 

psicosociales en el trabajo. En ausencia de reglamentos o procedimientos de la agencia, la 

agencia no tenía una estrategia para atenderlos de manera oportuna.  

 

Los riesgos psicosociales en el lugar de trabajo derivan de deficiencias en el diseño 

organizacional y la gestión del trabajo, así como de un escaso contexto social del trabajo, estos 

dan como resultados problemas psicológicos, físicos y sociales negativos, como el estrés laboral, 

agotamiento. Es por ello, que siempre ha mantenido un interés constante en el bienestar de los 

empleados, pues los valores que manejan como empresa son parte básica de la cultura 

organizacional, promueven a los colaboradores y mejora de la calidad de vida. 

 

El grave impacto de los riesgos de seguridad ocupacional, uno de ellos son los accidentes, 

mientras que el impacto crónico de los riesgos es la manipulación de salud ocupacional como 

las enfermedades profesionales. La salud ocupacional hace referencia a la salud de los 

trabajadores en el entorno laboral. Sin embargo, el concepto de salud es más amplio no solo 

incluye la salud ocupacional en el entorno laboral. El estado de los trabajadores incluye las 

enfermedades relacionadas con el trabajo y las derivadas de vivir fuera del lugar de trabajo 

(Leyton y Huerta, 2015). 
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De acuerdo con el autor Vidal (2019):  

 

El campo de la salud ocupacional ha avanzado algo, pero la identificación, 

prevención e intervención desencadena estrés laboral, factores de riesgo 

psicosocial para enfermedades mentales y físicas es un área que no ha 

desarrollado más. Por otro lado, la psicología social en el trabajo afecta la 
conducta, calidad de vida de las personas, familia, entorno, este es un indicador 

del aumento de la incapacidad laboral causada por estos factores (p.41).   

 

En la teoría clásica, el estrés laboral define como un desequilibrio entre los trabajadores y su 

entorno laboral, o una respuesta. Es decir, una tensión o demandas fuertes sobre los individuos, 

agota sus recursos para afrontarlo. La Unión Europea ha adoptado un conjunto de normas para 

proteger la salud y la seguridad de los trabajadores.  

 

La misión de la Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo es 

proporcionar a Europa un entorno laboral más seguro, saludable y productivo, 

promover una cultura de prevención de riesgos, mejorar las condiciones 
laborales e intervenir en los factores sociales y psicológicos europeos (Moriano 

et al., 2019 p.253).  

 

Independientemente del departamento de la empresa, es importante contar con indicadores 

relacionados con la seguridad y la salud como fuente de información para la correcta toma de 

decisiones. Dado que la seguridad depende de factores técnicos, humanos y organizativos al 

mismo tiempo, es necesario proporcionar indicadores para todos estos factores  

 

Los riesgos laborales afectan tanto a la salud de los individuos como a la productividad y 

eficiencia de las organizaciones. Este cuadro de síntomas es similar a un cuadro de riesgos 

psicosociales que se define como un conjunto de patología, que expresan en síntomas y/o 

síndromes, de etiología complejas que están directamente relacionados con los aspectos 

macroorganizativos (cultura, valores, estilos de liderazgo, etc.), departamentales (relaciones 

interpersonales, competencias profesionales, etc.), los cuales tienen la capacidad de afectar tanto 

a la salud laboral del empleado-víctima como al desarrollo del trabajo y a la eficiencia de la 
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empresa, si es la afectación en el empleado mayor a nivel psíquico y/o social y en menor medida 

a nivel físico.   

 

Los riesgos psicosociales son un indicador de la calidad de vida laboral de los trabajadores de 

Impofreico, estos riesgos aparentemente son provocados por las largas jornadas de trabajo, las 

exigencias propias del cargo, y mucho de los trabajadores de la empresa llevan muchos años en 

el trabajo en el mismo cargo, esto ha causado hacer el trabajo de manera monótona y 

automatizada que al acumularse todas estas características crean varios de estos riesgos 

psicosociales en el ámbito investigativo. 

 

En la actualidad, la prevención del riesgo psicosocial ha desarrollado como parte de una política 

de cumplimiento legal de acuerdo con el Registro oficial del Ministerio de Trabajo (2017), en 

el mismo menciona, que requieren que las empresas lleven a cabo una matriz de estudio de 

riesgos psicosociales al cierre del año laboral, para cumplir con las normativas legales, sino 

cumple es multada a la empresa u organización. 

 

Muchas empresas consideran que analizar el riesgo psicosocial es una pérdida de tiempo, pero 

luego de una investigación suficiente y planes de acción razonables, los colaboradores y 

propietarios de la organización benefician de él, porque han encontrado que existe una 

correlación entre los riesgos psicosociales y el desempeño laboral (Dodero, 2020). Por lo tanto, 

para obtener un mejor rendimiento y producción. Los empleados, se sienten cómodos, la fatiga, 

se reduce y el rendimiento de los trabajadores aumenta, para que funcione es necesario el estudio 

a profundidad para de esta manera evitar errores en el proceso de plan de mejora.  

 

La organización Impofreico, no cuenta en la actualidad con un plan de riesgos psicosociales, 

por ello surge la necesidad de diagnostica, evaluar y prevenir los riesgos psicosociales que nunca 

han sido analizados. Por ende, se busca identificar en los trabajadores y proponer un plan de 

acción acorde a las carencias que tiene la empresa. 
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Tener en cuenta la situación problemática de la empresa Impofreico, se ha planteado el siguiente 

problema de investigación: ¿Cómo enfrentar los riesgos psicosociales en la empresa 

Impofreico? Para responder a esta pregunta, la idea a defender que es necesario diseñar un plan 

de prevención de riesgos psicosociales.  

Los objetivos planteados son los siguientes: 

 

Objetivo general:  

Validar un plan de prevención de riesgos psicosociales para la empresa Impofreico. 

 

Objetivos específicos: 

1. Fundamentar las diferentes teorías y metodologías sobre los riesgos psicosociales. 

2. Diagnosticar los riesgos psicosociales existentes en la empresa Impofreico. 

3. Determinar las causas de los riesgos psicosociales en el personal de la empresa 

Impofreico. 

4. Diseñar un plan de prevención de Riesgos Psicosociales para la empresa Impofreico.  

5. Evaluar el plan de prevención de riesgos psicosociales en la empresa Impofreico por 

especialistas y beneficiarios. 

 

La investigación tuvo un enfoque cuantitativo, diseño no experimental, alcance descriptivo y 

corte transversal. Se recolecta información pertinente con el instrumento CoPsoQ- Istas 21 

versión media que evalúa cinco dimensiones: exigencias psicológicas, trabajo activo y 

desarrollo de habilidades, apoyo social en la empresa y calidad del liderazgo, compensaciones 

y la doble presencia. La población es constituida por 25 trabajadores. 

 

El mundo laboral y su constante evolución han conducido a una serie de cambios drásticos y 

significativos que han ampliado la incidencia de riesgos que afectan la salud de los trabajadores. 

Muchos de estos riesgos nacen en las empresas y sus puestos de trabajo; afecta el 

funcionamiento psicosocial de los trabajadores. Este es un tema que ha adquirido relevancia e 

importancia tanto para los empleados como para los empleadores, quienes tienen la 
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responsabilidad de minimizar al máximo la incidencia de los riesgos psicosociales en sus 

trabajadores.  

 

Los candidatos, como futuros miembros de la empresa, buscan un ambiente de trabajo donde 

sientan que laboral y emocionalmente desarrollan un crecimiento en la experiencia con un buen 

clima de trabajo. Los departamentos de talento humano, así como la psicología organizacional, 

han expuesto de varias maneras la valoración de riesgos psicosociales, que evalúan elementos 

intangibles y es necesario tener un registro de cada cargo, sus exigencias y funciones; y a partir 

de ello junto con una evaluación a los trabajadores, armar un plan que permita contrarrestar 

ciertos riesgos con niveles altos. 

 

Frente al aumento de los riesgos psicosociales es importante poner atención a su evaluación y 

prevención. Es un gran reto implementar una cultura de prevención, que de hecho de que cierto 

riesgo tenga un nivel bajo no significa que no exista. Con el fin de ser un mejor lugar de trabajo 

la empresa Impofreico ha decidido hacer un plan de prevención de riesgos psicosociales que le 

permita tener un mejor control de los riesgos a los que están expuestos sus trabajadores y cómo 

darles una mejor calidad de vida laboral posterior a su evaluación y detención de riesgos.  
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CAPÍTULO I. ESTADO DEL ARTE  

 

En este capítulo, se abordan los principales referentes teóricos sobre los riesgos psicosociales, 

tanto nacionales como internacionales. Además, se tomaron en cuenta aspectos teóricos sobre 

los planes de prevención de riesgos psicosociales. Este constituye aspecto imprescindible para 

la investigación, de cara a tomar en cuenta cómo otros autores han desarrollado sus trabajos en 

esta temática. 

 

1.1. Historia y origen de la Seguridad y Salud Ocupacional 

 

La historia de la seguridad y salud ocupacional, se remonta a la época precolombina pues en 

estas épocas ya existen rastros de como los trabajadores buscaban mantenerse alejados del 

peligro mientras trabajaban. La seguridad y la salud en los trabajadores ha tomado gran 

importancia, que ha visto la necesidad de establecer condiciones adecuadas para los 

trabajadores. 

 

El hombre prehistórico aprendió a defenderse del medio donde subsistía como reacción natural 

a su deseo de supervivencia. Por ejemplo, en la antigua cultura egipcia trataban en considerar a 

los trabajadores como fabricante, guerreros y ensambladores de armamentos, para ellos existía 

un reglamento especial de trabajo que buscaba mantenerlos fuera de los peligros naturales de 

sus actividades (Díaz y Rentería, 2017).  

 

En estas mismas épocas los esclavos eran parte importante del mundo productivo pues eran ellos 

quienes ejercían las actividades más arduas, con los que concluye que el trabajo comenzó con 

el hombre primitivo, mucho antes de que apareciera el esclavismo, sobre todo labores que 

conlleven la fuerza física, y no intelectual. 

 

Por su parte en Egipto, una civilización que estaba pendiente de la 

seguridad de los ciudadanos que ejercían algún tipo de labor o trabajo, se 

utilizaban arneses, sandalias y andamios como implementos de 
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seguridad; esto equipos de protección eran utilizados generalmente por 

los esclavos que construían las pirámides. Ramsés II, quien fue uno de 

los faraones más célebres de Egipto, consideraba que si sus esclavos 

estaban mejor tratados harían mejor y más estéticas sus estatuas (Arias, 

2012, p. 55). 

 

Con respecto a la medicina ocupacional en el mismo Egipto, se desarrolla una relación entre las 

malas posturas en el trabajo con la fatiga o las malformaciones físicas, asimismo, describen 

daños oculares y parasitarios causados por el uso del barro al escribir en papiros. El padre de la 

medicina, Hipócrates, médico de la antigua Grecia, redactó un tratado sobre enfermedades de 

los mineros, a quienes recomendaba tomar baños higiénicos para evitar la saturación de plomo. 

Hipócrates indicó que las enfermedades de los trabajadores relacionan directamente con el 

ámbito laboral, social y familiar. Hipócrates, en su tratado ‘Aires, aguas y lugares’ estableció 

una metodología para visitar los centros de trabajo e identificar las causas de las enfermedades. 

Fue, en resumen, un pionero en salubridad, medicina ocupacional y fisioterapia (Mina, 2014).  

 

1.1.1. Seguridad y salud ocupacional  

Se entiende por seguridad y salud en el trabajo a “condiciones y factores que afectan a la salud 

y la seguridad de los empleados o de otros trabajadores (incluye a los trabajadores temporales y 

personal contratado), visitantes o cualquier otra persona en el lugar de trabajo” (Antonie, 2019). 

De manera, que incluye bajo dicha denominación a todo lo que perturbe el normal desarrollo de 

las actividades productivas dentro de una organización, abarca a colaboradores de la empresa y 

otras personas, que encuentren dentro de las instalaciones de la misma (trabajadores de terceros, 

visitas, etc.). 

Un adecuado Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) está enfocado en 

desarrollar una cultura de seguridad y salud ocupacional que, cuente primero con las leyes y 

reglamentos a nivel nacional, así como con estatutos y normativas a nivel internacional, con la 

finalidad de disponer de cimientos legales y jurídicos que sirvan como base para la correcta 

aplicación e implementación de dichos sistemas.  
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En dicho sentido, se entiende como cultura preventiva nacional a “…una en la cual el derecho 

a una seguridad y salud en el ambiente de trabajo, es respetada a todos los niveles, donde 

gobiernos, empleadores y trabajadores activamente participan en la promoción de la seguridad 

y salud en el ambiente laboral, a través de un sistema que define derechos, responsabilidades y 

sanciones, y donde el principio de prevención ocupa la más alta prioridad” (Vallejo, 2020) , de 

tal forma que el ideal de la seguridad y salud en el trabajo es lograr implantar en los empleadores 

y trabajadores una cultura de prevención de riesgos, respetada en todos los niveles. 

 

1.1.2. Elementos de Sistema de Gestión Salud y Seguridad en el Trabajo (SGSST) 

 

Luego de establecer previamente el rol de la seguridad ocupacional, es fundamental enfatizar 

que los empleadores muestren liderazgo y compromiso firme con las actividades de seguridad 

y salud ocupacional en la organización, y adoptar la normativa necesaria para establecer SGSST, 

incluye los siguientes contenidos: la definición de la política de seguridad de la empresa, 

organización de seguridad, identificación y evaluación de riesgos y determinación de la causa 

del accidente, plan de prevención y control y ajuste de seguridad, cada elemento tiene una 

exportación importante  

 

Egas (2018) menciona, que respecto a la definición de la política de seguridad de una empresa, 

los gerentes deben conocer los componentes de seguridad de los que son responsables. Muchos 

líderes, aunque hayan recibido formación universitaria, no cuentan con una cultura jurídica en 

temas relacionados con la seguridad y salud en el trabajo. Por lo tanto, este es uno de los 

principales problemas a resolver en este tema, y  es uno de los principales desafíos que enfrentan 

los empleados de la empresa. 

 

La alta dirección definira una política de seguridad y salud en el trabajo de la organización, que 

establezca claramente el objetivo general de este tema y el compromiso de mejorar su 

desempeño. Según Butrón (2018): 
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 La naturaleza y alcance de los riesgos de seguridad y salud ocupacional adecuados para la 

organización. 

 Contiene un compromiso de mejora continua. 

 Incluir el compromiso de cumplir con la normativa vigente de seguridad y salud en el 

trabajo y otros requisitos reconocidos por la organización. 

 Registro, implementación y mantenimiento. 

 Comunicarse con todos los trabajadores para darles a conocer cada una de sus obligaciones 

y responsabilidades personales en materia de seguridad y salud ocupacional. 

 Disponible para los interesados. 

 Auditorías periódicas para asegurar que sigue si es relevante y apropiado para la 

organización.  

 

La estructura organizacional adoptada tiene como objetivo permitir la máxima agilidad para 

responder a las metas establecidas y considerar los siguientes factores: nivel de riesgo actual 

(existencia de procesos de alto riesgo, posiciones de riesgo), número de empleados, 

especialmente aquellos en riesgo, características organizacionales (la naturaleza abierta o 

cerrada de la entidad y los turnos de trabajo), el número y distribución de las unidades 

organizativas y el riesgo de integración de la seguridad en los contenidos y responsabilidades. 

 

Es importante que la organización establezca y mantenga procedimientos para definir la 

responsabilidad y autoridad para manejar e investigar accidentes e incidentes durante o debido 

al trabajo; tomar medidas para mitigar las consecuencias de estos accidentes y accidentes; iniciar 

y completar medidas preventivas y correctivas; y confirmar todos Efectividad de las medidas 

preventivas y correctivas adoptadas. Estos procedimientos requieren que todas las acciones 

preventivas y correctivas recomendadas en revisar mediante un proceso de evaluación de riesgos 

antes de su implementación. 
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1.2. Riesgos Laborales 

 

Al analizar los riesgos laborales, se parte desde su definición. Varios autores acotan que los 

riesgos laborales son la probabilidad de que un trabajador en su puesto de trabajo sufra un 

determinado daño, sea este un accidente, enfermedad o lesión. Los riesgos laborales tienen 

varias clasificaciones; para esta investigación (Villacrés, Baño y García, 2016). 

 

 

Tabla 1. 

Clasificación de riesgos laborales. 

Factores de Riesgos Mecánicos 

Los agentes mecánicos, se enmarcan en el denominado «ambiente 

mecánico del trabajo» es decir, los lugares o espacios de trabajo, 

las máquinas, demás objetos presentes durante el trabajo que 

producen: caídas, aplastamientos, cortes, atropellamientos o 

proyecciones de partículas en los ojos. También, tiene contusiones 

en la cabeza, contusiones en tronco y extremidades, 

microtraumatismos, heridas, hematomas, lesiones que cuadran 

como accidentes de trabajo. 

Factores de Riesgos Físicos 

Representan un intercambio brusco de energía entre el individuo y 

el ambiente, en una proporción mayor a la que el organismo es 

capaz de soportar, entre los más importantes citan: el ruido, 
vibración, temperatura, humedad, ventilación, presión, 

iluminación, radiaciones no ionizantes (infrarrojas, ultravioleta, 

baja frecuencia); radiaciones ionizantes, (rayos X, alfa, beta, 

gama).  

Factores de riesgo químicos 

Los químicos son sustancias orgánicas, inorgánicas, naturales o 

sintéticas, que presentan en diversos estados físicos en el ambiente 

de trabajo, con efectos irritantes, corrosivos, asfixiantes o tóxicos 

y en cantidades que tengan probabilidades de lesionar la salud de 

las personas que entran en contacto con ellas.  Los materiales, se 

encuentran en la naturaleza en estados sólido, líquido, vapores, 

gases y plasma atómico. 

Riesgos de origen biológico 

Es aquel riesgo derivado de la manipulación o exposición a 

organismos que actúan como agentes patógenos. El riesgo de 

infección existe en todos los ambientes, tanto para agricultores, 
ganaderos o pescadores, como para los empleados del campo de la 

salud, como aquellos que trabajan en los hospitales. Para estos 

últimos el riesgo es mayor por su permanente contacto con los 

fluidos corporales de los pacientes.  
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Factores de riesgo ergonómico 

Los factores de riesgo ergonómico dependen de las cargas de 

trabajo que a su vez depende de otros factores como: cantidad, 

peso excesivo, características personales, mayor o menor esfuerzo 

físico o intelectual, duración de la jornada, ritmos de trabajo, 
comodidad del puesto de trabajo. 

ctores de riesgo eléctrico 

Si el cuerpo humano entra en contacto con la electricidad. Los 

efectos dependen de la cantidad de corriente, que trate y de la 

resistencia que ofrezca cada individuo y su entorno.  Hace 

referencia a los sistemas eléctricos de las máquinas, equipos e 

instalaciones locativas que conducen o generan energía dinámica 

o estática, que al entrar en contacto con las personas provoca 

quemaduras, SOC o fibrilación ventricular, según sean la 

intensidad y el tiempo de contacto. 

Factores de riesgo locativo 

Condiciones de las instalaciones o áreas de trabajo que bajo 

circunstancias no adecuadas ocasiona accidentes de trabajo o 

pérdidas para la empresa. Incluye el estado y mantenimiento de 

pisos, paredes, tejados, estructuras, ocasiona atrapamientos, 
caídas, golpes, que a su vez provocar lesiones personales. 

Factores de riesgo psicosociales 

Son aquellas condiciones, que encuentran presentes en una 

situación laboral y que están directamente relacionadas con la 

organización, el contenido del trabajo y la realización de las 

tareas, y que afectan el bienestar o la salud (física, psíquica y 

social) del trabajador, como el desarrollo del trabajo. 

Fuente: Villacrés, Baño y García (2016). 

 

 

Dentro del país hay varias leyes para proteger la seguridad y la salud de los trabajadores, en el 

ámbito legal han establecido normas y leyes que permitan defender aquellas personas que 

prestan sus servicios en diferentes áreas laborales, esto a través de controles a las empresas ya 

sean públicas o privadas. Además, de establecer normas para las actividades que cada uno de 

los individuos realiza. Estas normas con el tiempo han sido reformadas para procurar la salud 

integral de las personas. 

 

Según la Constitución de la República de Ecuador (2008), los ciudadanos ecuatorianos gozan 

de derechos regidos bajo las leyes vigentes, es así establece los fundamentos con el fin de hacer 

respetar los derechos humanos, de este modo constituye los siguientes artículos en torno al 

derecho del trabajador. Todos los ecuatorianos tienen el derecho al trabajo bajo las leyes y 

normativas que cuiden de la integridad, social, laboral y personal de las personas, como lo 

menciona el art.33:  
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El trabajo es un derecho social, y un derecho económico, fuente de 

realización personal y base de la economía. El Estado garantice las 

personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, 

remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo 

saludable y libremente escogido y aceptado (Constitución del Ecuador, 

2008, p. 24). 

 

De la misma manera dentro del marco legal, se establece el derecho a la salud de los 

trabajadores, en el caso el Estado ecuatoriano designa al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social como entidad encargada, así art. 370 menciona: “El Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, entidad autónoma regulada por la ley, es responsable de la prestación de las 

contingencias del seguro universal obligatorio a sus afiliados” (Constitución del Ecuador, 2008, 

p. 113). 

 

 

1.2.1. Carga laboral   

 

Se trata de una serie de exigencias psicológicas y fisiológicas que soportan los trabajadores 

durante toda la jornada laboral. Tradicionalmente, este "esfuerzo" casi solo reconoce que 

mediante la actividad física o muscular. Pero como todos saben hoy, cada día son más las 

actividades pesadas encomendadas a las máquinas, los nuevos factores de riesgo parecen estar 

relacionados con la complejidad de la tarea, la aceleración de la velocidad de trabajo y la 

necesidad de adaptarse a diferentes tareas (Ferro, 2020).  

 

La Carga física: Al hablar de trabajo muscular, se refiere a la carga corporal que define como 

una serie de exigencias físicas, que soporta la persona a lo largo de la jornada laboral. Entre 

ellas se menciona:  

 

a) Esfuerzo físico: Son aquellos, que realizan en desarrollar una actividad muscular y 

estos son estáticos o dinámicos.  
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Estático: este es un esfuerzo continuo para mantener los músculos contraídos durante un 

cierto período de tiempo, como estar de pie o de pie en una postura específica (como en 

el caso de un pintor). Utiliza una pistola de pintura que permanezca en una posición 

determinada durante un tiempo. En este tipo de actividad, el consumo de energía es 

grande y la frecuencia respiratoria aumenta. 

 

Dinámico: Si los músculos involucrados en una actividad experimentan tensión y 

relajación periódicas como el esfuerzo, que produce al caminar o transportar un 

automóvil. Este esfuerzo, se mide por la energía gastada (pérdida de peso, energía del 

ejercicio, etc.) (Bedoya, Osorio y Tovar, 2018).  

 

b) Postura de trabajo: Son diversas y diferentes en el trabajo de un día. Por ejemplo, se 

está de pie unas horas en el trabajo mientras otros están sentados o, a veces, se está en 

una postura forzada. En todos estos casos, estas posturas causa molestias o tensión en 

piernas, espalda, hombros y otros músculos. La postura incorrecta, se vuelve con 

probabilidades que produzcan trabajo duro y sea desagradable, incluso cansancio y 

fatiga. A la larga, esta situación empeora (Butrón, 2018).   

 

1.2.2. Burnout o síndrome de trabajador quemado  

 

Para Menéndez, Calle, Delgado, Espinel y Cedeño (2018):  

 

El síndrome del trabajador quemado, se caracteriza por un bajo rendimiento 

personal en el trabajo la tendencia a la autoevaluación negativa, especialmente 

la capacidad para realizar el trabajo y establecer relaciones profesionales con las 
personas a las que sirven; emocionalmente exhausto, incapaz de invertir más 

energía; altamente despersonalizado y cínico, desarrolla actitudes y carácter 

negativo hacia la persona que acepta el trabajo (p. 46).  

 

La despersonalización y la ausencia del trabajo son estrategias para hacer frente a las agotadoras 

necesidades del trabajo. El cinismo es una estrategia disfuncional porque reduce la energía del 
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individuo para hacer un buen trabajo y desarrollar soluciones creativas a los problemas 

laborales. Al realizar las investigaciones en evaluar los síndromes de diferentes grupos 

profesionales, que presentan alto estrés de cara al trabajo. 

 

El síndrome de estrés relacionado con el trabajo (burnout) es el deterioro o agotamiento causado 

por una demanda excesiva de recursos físicos y mentales. Entre los empleados con capacidades 

de respuestas abrumadas y agotadas, tienen un impacto profundo en su entorno familiar y social; 

en algunos casos, se llega a situaciones de alto riesgo. En esta pregunta, se han identificado tres 

aspectos del síndrome: agotamiento o agotamiento emocional (CE), despersonalización durante 

el tratamiento (DP) y nivel de satisfacción personal (RP) (Bouza, Gil, & Palomo, 2020). 

 

El agotamiento emocional (CE) es una de las claves del síndrome de estrés relacionado con el 

trabajo lo que significa, que consume intensidad emocional o capital que, agotan la capacidad 

de dar a los demás. Si la fuente de estrés es crónica, los síntomas de malestar resultantes duran 

mucho tiempo. Por otro lado, es cíclico, continuo y afecta a las personas, familias, grupos o 

comunidades en las que opera. Por tanto, el síndrome de estrés relacionado con el trabajo es 

comparable a las indicaciones más o menos crónicas descritas en el DSMV es abreviado en 

español Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Psiquiatría.  

 

Alcanzar el objetivo que cada uno de nosotros espera alcanzar, que sea satisfactorio en aportar 

bienestar en el trabajo y actividades personales, que depende de cómo ajustar o adaptar a las 

condiciones laborales y de la forma en que las estrategias de afrontamiento permitan alcanzar 

dichos objetivos (Portilla, Crispín, Aguirre, Seclén, Ruiz y Alarcón, 2019). 

1.3. Riesgos Psicosociales  

 

Tanto trabajadores como empleadores tienen la responsabilidad de cumplir con sus 

obligaciones, de la misma manera tienen derechos, que sean cumplidos; esto permite que haya 

una relación laboral estable y el crecimiento económico de las empresas. 
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Algo importante que sucedió en el siglo XIX fue la creación de sindicatos 

que son movimientos de trabajadores que defienden sus derechos ante los 

empleadores con esto ellos lograron, que crearan leyes que velaran por 

su bienestar dentro del área correspondiente de trabajo. Este tipo de 

movimiento hizo que los empleadores tomaran conciencia sobre la salud 

de los trabajadores y el coste de tener un empleado con la salud 

deteriorada a causa de su trabajo (p.32). 

 

Velasco (2017), indica en su estudio que los riesgos psicosociales tratan de los individuos en 

una organización. Además, se encarga de estudiar el impacto de los grupos pequeños y grandes 

y de toda la organización en las personas. Los factores de riesgos psicosociales son aquellos que 

afectan la salud de los trabajadores es originado en la organización del trabajo. Producen 

síntomas físicos, emocionales, cognitivos y conductuales, que son precursores de enfermedades 

y accidentes laborales. 

 

Los antecedentes de los riesgos psicosociales son tres procesos históricos que han permitido que 

cambie la vida laboral y profesional de un trabajador. Al analizar algunos escritos de D’Souza 

(2010), se encuentra lo siguiente: 

 

Una de las problemáticas de la salud ocupacional en los trabajadores es cuando la empresa no 

está pendiente del ambiente de trabajo con la inconformidad del puesto y condiciones que les 

han sido asignados, generándose enfermedades y accidentes que terminan por causar bajas 

productivas, administrativas y en el desempeño, que les cuesta rentabilidad a las empresas. Es 

por esta razón que es sumamente importante velar por el bienestar laboral y la salud de los 

trabajadores. 

 

Existen varios riesgos psicosociales como son: la violencia, el estrés laboral, el mobbing o acoso 

laboral y el burnout. 

 

Violencia en el trabajo. - la violencia, se ha convertido en una gran preocupación en la última 

década, esto ha creado malestar a los trabajadores y atentados contra la dignidad de estos; se 

pude manifestar de manera física, psicológica, verbal y sexual. 
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Poquet (2018), por su parte, define el acoso psicológico como “un comportamiento reiterado y 

anormal, dirigido contra un empleado o un grupo de empleados, que genera un riesgo para la 

salud y la seguridad” (p.42). 

 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2003), ha definido a la violencia laboral como: 

“Toda acción, incidente o comportamiento de lo razonable a una persona que esta agredida, 

amenazada, humillada o lesionada por otra en el ejercicio de su actividad profesional o como 

consecuencia directa de la misma” (p.6). La agresión, se recibe de cualquier persona que rodee 

el ambiente laboral, ya sea de compañeros, jefes o de sus clientes.  

 

El estrés laboral, se entiende como la respuesta orgánica del cuerpo a un estímulo que el 

trabajador percibe como amenazador; esta respuesta está influida por las condiciones 

individuales y psicológicas. Por lo tanto, muy poca o demasiada tensión (estrés) resulta en una 

disminución de la productividad (Mayorga y Camacho, 2017). 

 

El mobbing o acoso laboral, se da por parte de los propios compañeros de una empresa o por el 

jefe, de tal manera que llega un punto en el que el colaborador se siente hostigado de ver el trato 

inusual que le da entre hombres y mujeres. Este acoso sucede de forma repetitiva para que la 

persona sienta un maltrato psicológico y este es más fuerte que la violencia laboral (Filippi, 

Sicardi y Ferrari, 2016). 

Según Giachero (2017): 

La distinción de género entre hombres y mujeres provoca situaciones de 

violencia y tensión, que afectan principalmente a las mujeres que están 

acosadas por los mismos compañeros y sienten hostigamiento en su 

puesto laboral. Estas agresiones producen malestares físicos y 

psicológicos, así como deterioro de su entorno económico y familiar (p. 

69).  

 

El acoso laboral es frecuente en las mujeres, sienten que existe una fuerza del poder de los 

hombres y que ellos logran manipular trabajadoras, por lo que sufren de enfermedades en este 

caso, se refleja en la parte psicológica. 
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El burnout es un riesgo momentáneo en que una persona siente que no puede 

seguir en su puesto de trabajo, ya sea por exceso de este, por problemas en la 
empresa o por el estrés acumulado, y la persona siente un agotamiento 

extremadamente serio. Villamizar y Tarazona (2019), afirman que: “el burnout, 

también conocido como síndrome de desgaste ocupacional o profesional, es un 
padecimiento que produce como respuesta a presiones prolongadas que una 

persona sufre ante factores estresantes emocionales e interpersonales 

relacionados con el trabajo” (p.7).  

 

El Burnout es un estrés crónico debido a las emociones propias en el ambiente laboral del 

empleado por las diversas causas. También, trae consigo graves consecuencias tanto para la 

persona. Por ejemplo, una enfermedad o para la empresa, que sería la renuncia del trabajador al 

sentir que ya no rinde en el trabajo. 
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1.3.1. Características de los riesgos psicosociales  

Las características de los factores de riesgo psicosocial son: 

 Se extienden en el tiempo y el espacio: Los riesgos laborales, se definen en torno 

a acciones específicas en escenarios específicos. Sin embargo, los riesgos 

psicosociales, se expanden en cubrir una gama amplia por la cultura 

organizacional o el liderazgo de la empresa no se finge. 

 

 Difícil de medir o cuantificar: Ruido, iluminación, tiene sus propios parámetros 

de medida para uso de los técnicos de prevención de riesgos laborales. Pero 

¿cómo medir la cohesión social de los empleados y la comunicación dentro de la 

empresa? Hay sistemas, que adaptan a los riesgos psicosociales, pero no logran 

tal precisión. 

 

 Están interrelacionados con otros riesgos: En ocasiones se separa las dimensiones 

física y espiritual de los seres humanos. Un ejemplo de esto es la correlación 

entre el alto riesgo de accidentes cardiovasculares si estás bajo estrés. 

 

 Casi no hay protección legal: Por ejemplo, la exposición a vibraciones mecánicas 

en el lugar de trabajo está estandarizada y estipulada en la legislación de 

prevención de riesgos laborales. Sin embargo, se trata de riesgos psicosociales, 

los límites llegan a difuminar, por lo que la empresa no sabe qué pase. 

 

 Otros factores influyen: La Organización Internacional del Trabajo agregó un 

matiz importante: los riesgos psicosociales están regulados por las percepciones 

de los trabajadores y sus experiencias personales. 

 Dificultad para formular estrategias de intervención: Para el resto de los factores 

de riesgo, la intervención suele ser clara y casi siempre existe una solución 

técnica para cada situación. Sin embargo, el ambiente hostil dentro de la empresa 

afecta la productividad de los empleados y su propia salud, si está directamente 
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relacionado con la visión general y las operaciones de la empresa, ¿cómo 

solucionarlo? (Burgos y Orozco, 2020).  

 

 

1.3.2. Causas y consecuencias de los riesgos psicosociales  

 

Los riesgos psicosociales, se originan por muchas razones. Para determinar estos motivos, se 

consideran aspectos como las condiciones laborales, los tipos de contrato, las relaciones sociales 

en el entorno laboral, la productividad, etc. Realizar muchas tareas afecta la satisfacción laboral 

y la salud, las cuales son causadas por asignaciones laborales inadecuadas y provocar 

enfermedades mentales, como la autodependencia (una sensación de tensión que sienten los 

trabajadores). Debido a la contratación de trabajadores, una actividad es tan intensa se realiza 

muchas funciones o asumir altas responsabilidades. La actividad les impide tomarse un día libre 

durante mucho tiempo (Freire y Corrales, 2018).  

 

 Conflicto de rol  

 

En esto juega un papel importante todos los componentes de la organización, y el papel depende 

del puesto que ocupe el trabajador en la empresa. Es decir, de la categoría o grupo profesional 

al que pertenece el trabajador y de los derechos y obligaciones que le confiere el puesto.  

 

Los roles, se consideran como patrones de comportamiento esperados, por lo 

tanto, si existe una diferencia entre las expectativas de los empleados y la 

realidad requerida por la organización, o falta de claridad sobre el trabajo a 
realizar o las metas buscadas en el proceso productivo (Ordelin y García, 2021 

p. 41 ). 

 

De esta forma, este tipo de conflicto de rol en el trabajo es provocado por diferentes motivos 

como recibir órdenes contradictorias de diferentes personas, producir sujetos inciertos de 

obediencia, realiza acciones que afecta a otros, compañeros o crear presión entre colegas y 

realizar tareas no relacionadas con el puesto. 
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 Monotonía del puesto de trabajo: 

 

Según el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene y Trabajo (2017), realizar tareas monótonas 

durante mucho tiempo provoca que los trabajadores, se sientan aburridos y fatigados. La 

repetición continua de la misma tarea conlleva una disminución de la eficiencia y eficiencia del 

trabajador. Además, de un mayor riesgo de accidentes.  

 

Si los trabajadores siempre realizan la misma tarea, confían en ella y pierden la atención, lo que 

supone un grave riesgo para su salud. La solución cambia tareas o toman pequeños descansos 

para que los trabajadores descansen y reanuden el trabajo con todas las cualidades necesarias. 

 

Consecuencias de los riesgos psicosociales   

 

Las consecuencias o efectos del trabajo emocional no siempre tienen porque ser negativos en 

lograr y reconocer el objetivo, conduce a una mayor satisfacción laboral y autoestima del 

trabajador. Berrocal y Alonso (2019), mencionan que: 

 

También, es posible ganar el control emocional de los desarrolladores, 
facilitándoles la resolución de problemas. La ambigüedad y la 

incertidumbre de una persona sobre su trabajo el control emocional 

positivo, son más resistentes a una posible presión y puede resolver de 
manera más efectiva la vergüenza, que ocurre en el lugar de trabajo 

(p.27). 

 

Sin embargo, el trabajo emocional también, se tiene un impacto negativo en las personas. Por 

ejemplo, el agotamiento emocional menciona es entre las personas que tienen problemas con su 

entorno personal o laboral, especialmente aquellas vuelven amigables, porque si los trabajadores 

están en una mala situación, tienden a muestre una actitud cínica y artificial, y es más probable 

que empiece a descontrolarse ante cualquier situación anormal que ocurra. 
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Otro resultado negativo de este tipo de trabajo es la alienación con las personas, que "finge" ser 

alguien que no lo es en la realidad o en un determinado momento, es difícil distinguir si actúan 

como ellos mismos o sus condiciones laborales en determinados momentos. También, hay 

problemas con la imposibilidad de dejar el trabajo, lo que provoca depresión y preocupación 

constante, así como fatiga mental severa (Muñoz, Orellano y Hernández, 2018).  

 

1.4. Métodos para evaluar los riesgos psicosociales  

 

En una empresa existen condiciones de trabajo y su organización, que perjudica la salud de los 

trabajadores, lo que denomina riesgo psicosocial. La exposición a estos riesgos psicosociales 

son la causa de problemas de salud como ansiedad, estrés, depresión, úlceras de estómago, dolor 

de espalda y contracturas. 

 

El objetivo principal de la evaluación de riesgos psicosociales es identificar, evaluar y evaluar 

los riesgos psicosociales en el entorno laboral, de manera de eliminar o mitigar dichos riesgos 

y formular las medidas preventivas adecuadas, ya sea factible con la organización del trabajo, 

la obra social o aspectos relacionados. Y personas que son adecuadas para actuar al respecto. 

 

Ningún método, procedimiento, técnica o instrumento, se considera el mejor. En muchos casos, 

el uso combinado de varios métodos son la mejor opción para llenar los vacíos en uno u otro 

método. Existen muchos métodos de evaluación, que seleccione el más adecuado según las 

características y tipos de empresa. Como cualquier evaluación de riesgo, los factores son un 

proceso complejo que involucra una serie de acciones o etapas continúas interrelacionadas: 

 

 Identifica los factores de riesgo. 

 Elija los métodos y técnicas de investigación a aplicar. 

 Planificar y realizar trabajos de campo. 

 Analiza los resultados y elabora un informe. 

 Elaboración e implementación del plan de intervención 
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 Medidas tomadas de seguimiento y control (Silva y Tapia, 2018) 

 

Métodos de evaluación de riesgos psicosociales más utilizados:  

 

Los métodos de evaluación de riesgos psicosociales más utilizados son: 

 Método CoPsoQ ISTAS 21. Versión 2: Evaluación de factores de riesgo psicosocial y 

métodos de intervención preventiva. Tratando de una adaptación del método CoPsoQ 

(Cuestionario Psicosocial de Copenhague) desarrollado por el Instituto Nacional de 

Salud de Dinamarca a la realidad española. Hay tres versiones del método: corta, 

adecuada para empresas con menos de 25 trabajadores, intermedia para 25 trabajadores 

y versión larga, para investigación (Pujol y Arraigada, 2020).  

 

La herramienta conceptualiza las cuatro dimensiones psicosociales principales (necesidades 

psicológicas en el trabajo, control o influencia, apoyo social en la empresa y calidad y 

compensación del liderazgo), hay un total de 20 dimensiones, que añaden una dimensión de 

existencia dual. Estas 21 dimensiones psicosociales intentan cubrir la mayoría de los riesgos 

psicosociales que existen en el mundo laboral. Es un método público y de uso gratuito.  

 

 

 Método FPSICO 3.1: 

 

 Elaborado por el Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo. 

 El ámbito de uso de este método es en principio cualquier empresa, independientemente 

de su tamaño o actividades, utiliza encuestas por cuestionario, aplicables a los 

trabajadores, por departamento, categoría profesional, etc. 

 Tiene como objetivo sugerir cambios en la organización y gestión de la empresa, que 

ayudan a mejorar el clima psicosocial. También, encontrar desventajas en el lugar de 

trabajo y obtener información basada en las percepciones de los trabajadores sobre sus 

condiciones psicosociales laborales. 
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 El cuestionario consta de 75 preguntas que responden a la distribución de siete factores: 

carga mental, autonomía de tiempo, contenido del trabajo y supervisión y participación. 

 Definición de roles, interés por los trabajadores, relaciones personales (Pujol y 

Arraigada, 2020). 

 

 Otros métodos e instrumentos de evaluación 

 

1. Método de mapeo interno: Según el sector de actividad a evaluar, el método tiene 

diferentes versiones: sector industrial PSICOMAP, EDUMAP, educación, SANIMAP, 

salud, OFIMAP, trabajo administrativo o de oficina, y TELEMAP, telemarketers. 

2. Cuestionario RED. Grupo Wont: Universidad Jaime I 

3. Método MARC-UV de Psicología Social y Evaluación de Riesgos del Comportamiento: 

Universidad de Valencia. 

4. Laboratorio de prevención: Análisis, evaluación, manejo e intervención de factores 

psicosociales. Universidad de Valencia. 

5. Manual de evaluación y prevención de riesgos ergonómicos y psicosociales para 

pequeñas y medianas empresas: INSHT e Instituto Valenciano de Biomecánica. 

6. Equipo de Evaluación de Riesgos Psicosociales para Pymes: MC-Mutual y la 

Universidad de Barcelona (MC-UB) (Pujol y Arraigada, 2020).   

 

1.5 Particularidades de los Planes de Prevención de Riesgos Psicosociales 

 

El Plan de prevención “Es una herramienta establecida en diversas actividades realizadas en la 

empresa sobre todos los niveles jerárquicos, con la finalidad de establecer acciones para evitar 

la recurrencia de índices negativos en cualquier nivel organizacional” (Litardo et al., 2020, p.9). 

Así mismo, se define como una propuesta para la planificación de acciones preventivas, con la 

finalidad de establecer actividades o acciones para minimizar o mitigar los riesgos psicosociales 

que afectan en las organizaciones. 
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● Proceso de elaboración del Plan de prevención 

 

El Plan de prevención inicia al obtener los resultados de la evaluación y determinar las 

situaciones de riesgo, se planifican actividades preventivas conforme a un orden de prioridades 

toman en cuenta la magnitud y el número de trabajadores expuestos a los diferentes riesgos 

psicosociales. El plan de prevención cuenta con los siguientes insumos: 

a) Objetivos de las acciones preventivas 

b)  Medios humanos y materiales necesarios. 

c) Asignación de los recursos económicos precisos para la consecución de los 

objetivos propuestos. Plazo de ejecución de las medidas previstas 

d) Seguimiento y control periódico de las actividades preventivas planificadas (Sainz, 

2017 p.48)  

 

● Beneficios del plan de prevención de riesgos psicosociales 

 

En innumerables ocasiones, los profesionales que previenen los riesgos laborales y los recursos 

humanos, se enfrentan a grandes retos. Parte de la razón por la que muchos gerentes parecen 

reacios a realizar investigaciones psicosociales, aunque está bien probado que tales mejoras son 

reales, que llevan a cabo en innumerables áreas de la empresa con los beneficios de implementar 

estas prácticas no son obvios. A continuación, se enumeran algunos de los beneficios de estas 

evaluaciones psicosociales: 

 

a) Razones humanas: Es necesario promover buenos hábitos de salud laboral, evitar daños 

a la salud o causar sufrimiento a los empleados de la empresa, y asegurar que la actividad 

en sí no cause perjuicios a terceros. 

b) Razones económicas: Reducción de accidente en la empresa conduce a mayor 

productividad, no solo se considera a las grandes pérdidas provocadas por los accidentes. 

También, a que los trabajadores se desempeñan mejor en un entorno seguro y de 

confianza. 
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c) Motivos legales: El incumplimiento de la normativa deriva en sanciones en las 

autoridades competentes correspondientes en función de sus responsabilidades. 

d) Razones de calidad: Si estos sistemas de gestión preventiva, se integran con otros 

sistemas de gestión establecidos por la calidad o el medio ambiente, constituyen un 

módulo que garantiza el principio de calidad global en la imagen de la empresa (Gómez, 

Hernández y Méndez, 2014). 

 

1.6. Marco legal  

La Constitución de Ecuador (2008) plantea lo siguiente: 

 

Art. 331 “Se prohíbe toda forma de discriminación, acoso o acto de 

violencia de cualquier índole, sea directa o indirecta, que afecte a las 

mujeres en el trabajo” (p.155). 

 

El Ministerio de Relaciones Laborales (2013), plantea: 

 

Art. 1 Literal b) Gestión Técnica: - Identificación de Factores de Riesgo 

- Evaluación de los Factores de Riesgo - Control de Factores de Riesgo - 

Seguimiento de Medidas de Control (p.37) 

Por otra parte, la Resolución 957 correspondiente al Reglamento del Instrumento Andino de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (2004) plantea: 

 

Art. 1.- A los fines de las expresiones, se indicará los significados para 

cada una de ellas señalan: 

d) Medidas de prevención: Las acciones se adoptan con el fin de evitar o 

disminuir los riesgos derivados del trabajo, dirigidas a proteger la salud 

de los trabajadores contra aquellas condiciones de trabajo que generan 

daños que sean consecuencia, guarden relación o sobrevengan durante el 

cumplimiento de sus labores, medidas cuya implementación constituye 

una obligación por parte de los empleadores; 

e) Riesgo laboral: Probabilidad de que la exposición a un factor ambiental 

peligroso en el trabajo cause enfermedad o lesión;  

f) Condiciones y medio ambiente de trabajo: Aquellos elementos, agentes 

o factores que tienen influencia significativa en la generación de riesgos 

para la seguridad y salud de los trabajadores. 
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g) La organización y ordenamiento de las labores, incluidos los factores 

ergonómicos y psicosociales (p.2) 
 

Y en el artículo 11 aparece de este mismo Instrumento Andino aparece lo siguiente: 

 

Art. 11.- En todo lugar de trabajo, se tomarán medidas tendientes a 

disminuir los riesgos laborales. Estas medidas se basraán, para el logro 

de este objetivo, en directrices sobre sistemas de gestión de la seguridad 

y salud en el trabajo y su entorno como responsabilidad social y 

empresarial. Para tal fin, las empresas elaborarán planes integrales de 

prevención de riesgos que comprenderán al menos las siguientes 

acciones:  k) Fomentar la adaptación del trabajo y de los puestos de 

trabajo a las capacidades de los trabajadores, habida cuenta de su estado 

de salud física y mental, tener en cuenta la ergonomía y las demás 

disciplinas relacionadas con los diferentes tipos de riesgos psicosociales 

en el trabajo (p.7). 
 

En el Código de Trabajo (2005) en el Título I del Código del Trabajo y Reglamentos, que 

contiene al Capítulo III de los Efectos del Contrato de Trabajo, se menciona el Artículo 38:  

 

Riesgos provenientes del trabajo. - Los riesgos provenientes del trabajo 

son de cargo del empleador, a consecuencia de ellos, el trabajador sufre 

daño personal, está en la obligación de indemnizarle de acuerdo con las 

disposiciones de este Código, siempre que tal beneficio no le sea 

concedido por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (p.17).  

 

Por lo tanto, el empleador tiene la obligación de cubrir todos los gastos que hayan sido producto 

de un accidente laboral. El Código de Trabajo del Ministerio del Trabajo (2017), en la sección 

IV “De los riesgos del trabajo” establece artículos que contextualizan distintas definiciones en 

torno al área de seguridad y salud ocupacional. 

Art. 347.- Riesgos del trabajo. - Riesgos del trabajo son las 

eventualidades dañosas a que está sujeto el trabajador, con 

ocasión o por consecuencia de su actividad. Para efectos de la 

responsabilidad del empleador, se considera riesgos del trabajo 

las enfermedades profesionales y los accidentes. Art. 348.-

Accidente de trabajo. - Accidente de trabajo es todo suceso 

imprevisto y repentino que ocasiona al trabajador una lesión 

corporal o perturbación funcional, con ocasión o por 
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consecuencia de trabajo que ejecuta por cuenta ajena. Art.349.-

Enfermedades profesionales. - Enfermedades profesionales son 

las afecciones agudas o crónicas causadas de una manera directa 

por el ejercicio de la profesión o labor que realiza el trabajador y 

que produce incapacidad (p. 58). 

La prevención de riesgos laborales está contemplada en el Código de Trabajo, la salud del 

empleado es indispensable para el cumplimiento de las actividades encomendadas, por tal razón 

los empleadores están en la obligación de prevenir cualquier tipo de riesgo que afecte en la 

integridad del trabajador, de acuerdo con ello el art. 410 menciona lo siguiente: 

 

Obligaciones respecto de la prevención de riesgos. - Los empleadores 

están obligados a asegurar a sus trabajadores condiciones de trabajo que 

no presenten peligros para su salud o su vida. Los trabajadores están 

obligados a acatar las medidas de prevención, seguridad e higiene 

determinadas en los reglamentos y facilitadas por el empleador. Su 

omisión constituye justa causa para la determinación del contrato de 

trabajo (Ministerio de Trabajo, 2017, p. 57). 

 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social es la institución encargada de velar por la seguridad 

y salud laboral de sus afiliados, a través del Seguro General de Riesgos del Trabajo (SGRT) 

cuya misión es: “Garantizar a los afiliados y empleadores, seguridad y salud laboral mediante 

acciones y programas de prevención; y, brindar protección oportuna a los afiliados y a sus 

familias en las contingencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales” 

(Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2017, p. 21).  

 

Las normas establecidas en este Reglamento son de cumplimiento obligatorio para los 

funcionarios y servidores del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para todas las 

organizaciones y empleadores públicos y privados, para los afiliados cotizantes al Seguro 

General de Riesgos del Trabajo y los prestadores de servicios de prevención y de reparación, 

que incluye la rehabilitación física o mental y la reinserción laboral del trabajador (Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, 2017).  
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CAPÍTULO II. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

En el presente capítulo, se muestra la metodología utilizada para esta investigación. El tipo de 

investigación en cuanto a enfoque, diseño y alcance. Al describir la población y muestra, así 

como el tipo de recolección de la información y cómo se hizo el procesamiento de los datos. 

También, se caracteriza la empresa y se detalla la propuesta de investigación. Sobre la base de 

este diseño, se alcanzaron los objetivos propuestos.  

 

2.1. Tipo de investigación, población, instrumento y procesamiento de los datos  

 

2.1.1. Enfoque 

 

Esta investigación es de enfoque cuantitativo, es parte de una forma estructurada de recopilar y 

analizar datos; para lo cual, se utilizó una herramienta estadística (test CoPsoQ ISTAS 21.), la 

misma que permitió conocer y determinar de manera numérica las necesidades de la empresa.  

 

Según Hérnandez, Fernández y Baptista (2004), el enfoque cuantitativo “utiliza la recolección 

de datos para probar hipótesis con base en la medición numérica y el análisis estadístico con el 

fin de establecer pautas de comportamiento y probar teorías” (p.4). La recolección de datos es 

importante obtener la información necesaria para comprobar los riesgos psicosociales existentes 

en la empresa.  

 

Por tanto, esta investigación permite medir las percepciones de los empleados sobre diferentes 

aspectos de los riesgos psicosociales a través de encuestas mediante cuestionarios. Una vez 

obtenidos los datos, se realiza mediante análisis numérico y estadístico para agrupar las 

respuestas de los colaboradores para obtener información valiosa sobre la percepción de riesgo 

psicosocial de IMPOFREICO. 
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2.1.2. Diseño 

 

De acuerdo con el autor Maxwell (2020): 

 

El diseño de la investigación, se utiliza para formular el plan de 

trabajo a seguir en la investigación. Aquí, la fase conceptual de la 

investigación (como el planteamiento del problema), se encuentra 

con la fase operativa (como los métodos y medios de 

investigación). Para realizar esta tarea, los investigadores pueden 

elegir entre dos tipos diferentes de diseños de investigación que 

tienen características específicas que los distinguen entre sí 

(p.59). 

 

En esta investigación, se utilizó un diseño no experimental debido a que su variable no fue 

manipulada y los hechos fueron observados de forma natural para luego proceder a su análisis 

y tomar las respectivas medidas preventivas (Pareja y Baena, 2018).  Precisamente, se realizó 

fue estudiar los riesgos psicosociales sobre todo el personal, sin manipular la variable. Además, 

cabe señalar que su corte es transversal porque estudia a la variable en un determinado punto 

del tiempo.  

 

El corte de la investigación fue transversal, se recolectaron los datos en un único momento. Un 

estudio transversal, se define como un estudio observacional que analiza datos variables 

recopilados de una muestra de población o un subconjunto predefinido durante un período de 

tiempo. Los datos recolectados en el estudio transversal provienen de personas que son similares 

en todas las variables, excepto en la variable en estudio (Manterola, Quiroz y Salazar, 2019).  
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2.1.3. Alcance de la investigación  

 

El alcance de esta investigación fue descriptivo porque permitió conocer en qué estado, se 

encuentra la institución de acuerdo con la variable que estudia. Este alcance “consiste en 

describir fenómenos, situaciones, contextos y sucesos; esto es detallar cómo son y, se 

manifiestan” (Hernández, 2004, p.91). En este caso, se describieron los riesgos psicosociales y 

detallado el estado actual de la institución permite conocer los fenómenos, que afecta la salud 

del trabajador.  

 

La investigación científica, se define como “Registrar, analizar y explicar la naturaleza y 

composición o proceso actual de los fenómenos” (Díaz, 2018, p.12). La investigación 

descriptiva, se define en el proceso de investigación es un tipo de investigación encaminada a 

describir algunas características básicas de fenómenos similares. Utilizar estándares 

sistemáticos que permitan establecer la estructura o comportamiento del fenómeno en estudio, 

que proporcionan así información sistemática y comparable con otras fuentes (Guevara et al, 

2020). 

 

2.1.4. Población  

 

La Población, se define como un grupo de personas u objetos para los que desea conocer algunos 

conocimientos en la investigación. “El universo o población está compuesto por personas, 

animales, historias clínicas, nacimientos, muestras de laboratorio, accidentes de tránsito, etc.” 

(López, 2004, p.51 ). Para esta investigación definió como población a todos los miembros de 

la empresa. Por ello, se trabajó con 25 trabajadores de la empresa, se hizo énfasis en que todos 

estuvieran activos en la empresa. Los mismos easistán organizados como, se indica en la 

siguiente tabla:  
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Tabla 2.  

Descriptivo de la población 

Departamento Hombres  Mujeres  Cantidad de trabajadores 

Administrativo 4 6 10 

Producción 9 6 15 

Total 13 12 25 

       Fuente: Elaboración propia 

 

2.1.5. Instrumento y procesamiento de los datos 

 

La prueba o cuestionario utilizado para la evaluación de riesgos psicosociales es CoPsoQ- Istas 

21 versión media para más de 25 trabajadores (Ver Anexo 1). El test permitió conocer mediante 

datos numéricos el estado real de riesgos psicosocial encontrados en los trabajadores de la 

organización IMPOFREICO. De acuerdo con Lerma (2016) “la recolección de datos requiere 

seleccionar uno o varias herramientas que permitan cumplir los objetivos propuestos del 

investigador” (p. 36). Es la razón la importancia de escoger un método porque ayudara a dar 

énfasis y credibilidad a la investigación.  

 

ISTAS (Trabajo Sindical, Instituto de Medio Ambiente y Salud) es una fundación sindical 

técnica iniciada por CCOO (Confederación de Comités Sindicales) para promover actividades 

que mejoren las condiciones laborales, protejan el medio ambiente y protejan el medio ambiente. 

Promover la salud de los trabajadores. En el año 2000, se creó el Centro de Referencia en 

Organización del Trabajo y la Salud de Barcelona para promover e influir en las intervenciones 

técnicas y sindicales con el fin de desarrollar organizaciones laborales más saludables 

(Moncada, Llorensa y Navarrod, 2005). 

 

En 2003, se aplica en España la herramienta de evaluación y prevención de riesgos psicosociales 

CoPsoQ. Istas 21 (versión breve), está dividido en 5 grupos de riesgos psicosociales los cuales 

son: exigencias psicológicas; trabajo activo y desarrollo de habilidades; control sobre el trabajo; 
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Apoyo social en la empresa y calidad del liderazgo; compensaciones y doble presencia. A 

continuación, en la siguiente tabla muestra las dimensiones:  

 

Tabla 3.  

Dimensiones psicosociales 

 

Fuente: Manual CoPsoQ ISTAS 21 

 

En la tabla 3, se observa una síntesis de los grandes grupos de riesgos psicosociales con sus 

dimensiones que son veinte las cuales, han sido tomadas en cuenta para este instrumento, y cada 

una de ellas es medible independientemente.  

 

Para obtener datos del test, se utilizó el mismo programa informático del instrumento de 

evaluación de riesgos psicosociales CoPsoQ ISTAS 21; primero para obtener el cuestionario, se 

necesita crea un “nuevo fichero” permite crear un archivo con el nombre de la empresa o 

institución en la cual va a ser aplicado el instrumento, ahí reposan todos los datos de la empresa 

los cuales son modificados por la persona encargada de aplicarlos siempre, así sea necesario, 

posteriormente el instrumento, se adapta al medio al que es aplicado, luego de ya obtener el 

Grandes grupos Dimensiones Psicosociales 

Exigencias Psicológicas 

 

Exigencias cuantitativas Ritmo de trabajo 

Exigencias emocionales 

Exigencia de esconder    emociones 

Conflicto trabajo-familia Doble presencia 

Control sobre el trabajo 

Influencia 

Posibilidades de desarrollo 

Sentido del trabajo 

Apoyo social y calidad de liderazgo 

Apoyo social de los compañeros 

Apoyo social de superiores 

Calidad de liderazgo 

Sentimiento de grupo 

Previsibilidad 

Claridad de rol 

Conflicto de rol 

Compensaciones del trabajo 

Reconocimiento 

Inseguridad sobre el empleo 

Inseguridad sobre las condiciones de      trabajo 
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instrumento este es aplicarlo al personal. Una vez que encuentre completados las pruebas, se 

procedió a ingresar los datos directamente al programa de ISTAS21 y este arrojó los respectivos 

resultados.  

 

ISTAS 21 permite conocer por cada una de las dimensiones los resultados desde la dimensión, 

que encuentre un porcentaje más alto hasta el más bajo es así como conocer los riesgos 

psicosociales existen en la empresa.  

 

2.1.6. Simbología para el análisis   

 

Para la interpretación de este cuestionario, se utilizó una semaforización de colores de acuerdo 

con los resultados desde; el rojo que indica un alto riesgo de salud en el trabajador, el amarillo 

que es desfavorable y el verde indica, que es favorable para la salud de los trabajadores. A 

continuación, se observa un cuadro con sus respectivos colores e interpretación:  

 

Tabla 4.  

Simbología para el análisis 

Color  Interpretación  

  
Riesgo Alto  

  
Riesgos medio   

  
Riesgos bajo   

Fuente: Manual CoPsoQ ISTAS 21  

 

 

Los colores para este cuestionario son vitales debido a que esto ayudó conocer el grado de 

riesgo que corre el trabajador desde el más desfavorable hasta el más favorable.  
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2.1.7. Confiabilidad CoPsoQ ISTAS 21   

 

Según Sánchez (2017):  

 

El análisis de confiabilidad mediante consistencia interna del ISTAS21 versión breve mostró un 

alfa global de valor 0.758 (IC al 95%: 0.719-0.794) considerado adecuado (Mendoza y Moyano, 

2019, p. 18). 

 

El Alfa de Cronbach obtenido con los datos de la presente investigación, se presenta en la 

siguiente tabla. En lo que respecta a las variables de investigación, la siguiente tabla muestra y 

la prueba de fiabilidad medido a través del Alfa de Cronbach. El valor de este coeficiente es de 

0.786, este valor es medianamente cercano a 1 lo que quiere decir que hay una adecuada 

fiabilidad de las escalas de las variables aplicadas en la encuesta.  
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Tabla 5 

Resultado de Alfa de Cronbach del ISTAS 21 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,786 20 

Nota: Elaboración propia 

 

 

 

 

Tabla 6 

Resultados del Alfa de Cronbach de ISTAS 21 por dimensiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 

 

Para conocer la fiabilidad del instrumento de investigación, se procedió a calcular el Alfa de 

Cronbach, obtienes como resultado un valor de 0,786, lo que quiere decir que el nivel de 

fiabilidad de este instrumento es adecuado. De igual manera el resultado por cada una de las 

dimensiones es aceptable, de todas están en el rango entre .75 y .78.  

 

 

2.1.8. Validez del Instrumento   

 

La validez del instrumento CoPsoQ ISTAS 21 versión media, se la realizó a través de criterio 

de especialistas, que consta de un cuestionario de cumplimiento técnico general y pertinencia. 

Dimensiones  Alfa de Cronbach 

Exigencias Psicológicas 

 

,776 

Conflicto trabajo-familia ,776 

Control sobre el trabajo 
,757 

Apoyo social y calidad de liderazgo ,779 

Compensaciones del trabajo ,782 
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Además, una hoja de información para lo cual, se escogió a dos psicólogas organizacionales, 

con maestrías en Gestión del Talento Humano y que desempeñan como especialistas de Talento 

Humano y Especialista de Capacitación e Inducción respectivamente (Ver Anexo 3). 

 

2.2. Caracterización de la empresa IMPROFEICO 

 

La empresa Improfreico inició sus actividades en 1985. Empezó con ventas al por menor en 

Ambato, para después cubrir el 100% del territorio nacional, en ventas al por mayor de 

mangueras hidráulicas, industriales plásticas, válvulas y componentes de frenos, acoples 

hidráulicos, neplos de bronce, cañería de acero, convirtiéndonos en la empresa líder en 

distribución de mangueras para el Ecuador para lograr ser representantes de marcas reconocidas 

a nivel mundial como de alfagomma, Milton, Kerman, Gates, Alfflex, Inteva, Synfflex, 

Wratherhead, NTP.  

 

Nombre de la empresa: Impofreico S.A Mangueras Hidráulicas e Industriales  

 

Actividad: Su principal actividad es la importación y venta al por mayor y menor de productos 

como mangueras de alta, baja y mediana presión, cañería, válvulas y bomba de freno de aire, 

acoples y neplos. 

 

Dirección: Parque Industrial Ambato, etapa 1, calle 3 y av. D esquina, Ambato – Ecuador. 

 

Misión: Es una empresa ya conformada, la experiencia nos ha enseñado como tratar a los 

clientes y saber sus exigencias siempre, que ellos muestra mayor motivación para satisfacerles 

en el más mínimo detalle, que mejoran día a día la atención, servicio y lo más importante 

mantenerles siempre con stock y entrega a 24 horas.  

 

Visión: Permanecer como líderes en el mercado ecuatoriano; y expandir la distribución de los 

productos en Sur América.  
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Figura 1. Organigrama de Impofreico S.A 

 

 

Fuente: IMPROFEICO S.A. (2017) 

 

 

2.3. Procedimiento metodológico de la investigación 

  

A continuación, se describe los cumplimientos de este proyecto de investigación, de acuerdo el 

esquema determinado:  

 Fundamentación teórica de las variables.  

 Identificación de la población.  

 Evaluación de los riesgos psicosociales.  

 Depuración de la información y tabulación de datos.  

 Análisis estadístico.  

 Elaboración del programa de riesgos psicosociales.  

 Conclusiones y recomendaciones.  

 Elaboración de informe final. 

  

http://www.impofreico.com/
http://www.impofreico.com/
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CAPÍTULO III. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN  

 

En el presente capítulo, se detalla el análisis de los resultados obtenidos, así como la propuesta 

y validación del plan de prevención de riesgos psicosociales para la empresa IMPROFEICO.  

 

3.1. Evaluación de riesgos psicosociales  

 

Después del análisis y a la evaluación de las 5 dimensiones, se ha 

obtenido los siguientes resultados que describen en la figura 5:  

 

Figura 2. Dimensiones de riesgos Psicosociales 

Fuente: Elaboración propia 

 

Análisis: Los resultados dimensiones de exigencias psicológicas es riesgo alto corresponde a un 

valor de 56, seguido de la dimensión de trabajo activo y desarrollo de habilidades con un riesgo 

medio de 52 de puntaje, a diferencia del apoyo en la empresa y calidad del liderazgo el riesgo 

es bajo de 48 de puntaje y la compensación es de riesgo bajo con 40 de puntaje. Finalmente, la 

quinta dimensión de doble presencia el riesgo es medio con 44 de puntaje. Lo que significaría 
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que la organización tiene dos dimensiones de riesgo medio que son el trabajo activo y la 

compensación, la cuales necesitan ser mejoradas.   

 

Se observa que el nivel de riesgos es alto en “doble presencia” y “compensaciones” a los 

trabajadores. En el caso de trabajo doméstico y familiar, muchas de las mujeres sienten estrés 

de la responsabilidad del trabajo doméstico y familiar, y la doble presencia es más prevalente 

entre el colectivo de mujeres. En las dimensiones existe escasas compensaciones en caso por la 

falta al respeto, la inseguridad contractual, se dan cambios de puesto o servicio contra la 

voluntad, se da un trato injusto, no reconoce el trabajo, o el salario es muy bajo, etc. 
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Tabla 7. 

Resultados de dimensiones de riesgos Psicosociales por trabajadores. 

  
DIMENSIONES 

Id 
Exigencias 

psicológicas 

Nivel de 

riesgo 

Trabajo activo 

y desarrollo de 

habilidades 

Nivel de 

riesgo 

Apoyo social en 

la empresa y 

calidad del 

liderazgo 

Nivel de 

riesgo 

Compensaci

ones 
Nivel de riesgo 

Doble 

presencia 

Nivel de 

riesgo 

1 7 B 7 M 2 B 0 B 4 A 

2 6 B 7 M 3 B 3 M 2 M 

3 10 M 0 B 0 B 3 M 0 B 

4 10 M 6 M 6 M 5 M 3 M 

5 5 B 6 M 3 B 2 B 3 M 

6 12 A 8 M 8 A 9 A 6 A 

7 12 A 3 B 10 A 8 A 6 A 

8 8 B 5 B 4 M 4 M 6 A 

9 8 B 6 M 4 M 1 B 2 M 

10 10 M 5 B 5 M 7 A 3 M 

11 6 B 6 M 3 B 2 B 4 A 

12 14 A 5 B 2 B 6 A 3 M 

13 14 A 7 M 11 A 8 A 2 M 

14 9 M 6 M 7 A 6 A 2 M 

15 6 B 9 A 5 M 0 B 1 B 

16 6 B 7 M 3 B 2 B 0 B 

17 0 B 5 B 4 M 2 B 0 B 

18 7 B 5 B 3 B 2 B 2 M 

19 10 M 3 B 5 M 5 M 4 A 

20 8 B 7 M 1 B 3 M 1 B 

21 11 M 8 M 7 A 5 M 6 A 

22 2 B 11 A 3 B 0 B 3 M 

23 9 M 9 A 1 B 2 B 0 B 

24 8 B 5 B 2 B 4 M 2 M 

25 0 B 6 M 4 M 7 A 7 A 
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Análisis e interpretación: 

 

En la Tabla 5, se aprecia que 11 personas nunca obtuvieron A en ninguna dimensión, que 

representan el 44% de los trabajadores. Esto es favorable pues significa que no les impactan de 

manera elevada los riesgos psicosociales de la empresa. El resto de los trabajadores con el 56% 

tuvieron puntuaciones medias y bajas en las dimensiones. No hubo ninguno que puntuara bajo 

en todas las dimensiones.  

 

3.2. Resultados por dimensiones  

 

Figura 3. Exigencias psicológicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia 

 

Análisis: En la dimensión de la “Exigencia psicológica”, los resultados del nivel de riesgos bajo 

son de un 52%, riesgo medio corresponde al 30%, para finalizar el 17% es del riesgo alto en los 

encuestados. El riesgo medio tiene un porcentaje considerable, que a lo largo es importante 

mejorar. Para este análisis, se realizaron 5 preguntas donde califican los riesgos psicológicos 

que afectan al trabajo que realizan los colaboradores: falta de tranquilidad para hacer el trabajo 

y tenerlo al día; toma de decisiones difíciles; desgaste emocional; represión de expresión de 

emociones y atención constante. 
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Figura 4. Trabajo activo y desarrollo de habilidades 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Análisis: En la dimensión de “Trabajo activo y desarrollo de habilidades”, los resultados del 

nivel de riesgos medio son de un 52%, riesgo bajo corresponde al 36%, para finalizar el 12% es 

de riesgo alto en los trabajadores. Al entender que el valor del riesgo medio es mayor de 50%, 

lo que requiere atención para que los colaboradores mejoren su rendimiento en el trabajo, el 

desarrollo y desenvolvimiento de habilidades sea mejores en cada uno de los miembros. Para 

esto el trabajador tendra autonomía en el trabajo; tener la posibilidad de aprender cosas nuevas 

y percepción de valor de su trabajo y de la organización a la cual pertenece.  
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Figura 5. Apoyo social en la empresa y calidad del liderazgo 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Análisis: En la tercera dimensión del “Apoyo social en la empresa y calidad del liderazgo”, los 

resultados del nivel de riesgos alto son del 20%, riesgo medio corresponde al 32%, y para 

finalizar el 48% es de riesgo bajo en los trabajadores. El valor alto fue el “nivel de riesgo bajo” 

esto significa que el compromiso social que tienen los trabajadores hacia la empresa es muy 

favorable. Hay un predominio en las respuestas sobre el conocimiento de sus responsabilidades, 

satisfacción con la forma, que realiza el trabajo, colaboración del jefe, entre compañeros y buena 

resolución de conflictos. 

 

Figura 6. Compensaciones 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Análisis: En la cuarta dimensión “Compensaciones”, los resultados del nivel de riesgos alto son 

del 28%, riesgo medio corresponde al 32%, y para finalizar el 40% es de riesgo bajo en los 

trabajadores. Los resultados de los tres niveles fueron bastante equitativos, esto significa que un 

porcentaje de los trabajadores siente que no le dan reconocimiento que merecen, tienen temor 

de ser despedidos o que no le renueven el contrato, están preocupados porque les cambien las 

tareas en contra de voluntad y no reconocidos. Sin embargo, hay otra parte que tiene la 

percepción contraria. 

 

 

Figura 7. Doble presencia 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Análisis: En la quinta dimensión “Doble presencia”, los resultados del nivel de riesgos alto son 

del 32%, riesgo medio corresponde al 44%, y para finalizar el 24% es de riesgo bajo en los 

trabajadores. La interpretación de este resultado es que a los empleados en nivel medio y alto 

están afectados por los problemas familiares en el trabajo, al ausentarse del hogar quedan tareas 

sin hacer que les preocupan, y esto hace que piensen en las exigencias domésticas y familiares 

en el trabajo.  
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3.3 Análisis por datos sociodemográficos 

 

Figura 8. Análisis de los datos del género masculino  

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Análisis e interpretación: En los hombres los riesgos más altos son en primer lugar, la doble 

presencia y en segundo lugar, las compensaciones. Esto significa que los hombres, están en el 

trabajo, piensan en las tareas pendientes en el hogar o la familia; Además, les afecta la 

incertidumbre de ser despedidos o que no les renueve el contrato, al no darles reconocimiento y 

que les cambien las tareas en contra de su voluntad. Por otra parte, el riesgo más bajo es el de 

las exigencias psicológicas. Esto indica que en los hombres predomina la satisfacción por hacer 

su trabajo con tranquilidad y tenerlo al día; la toma de decisiones; no sienten tanto desgaste 

emocional, no les afecta la expresión de emociones y la atención constante en el trabajo. El 

segundo riesgo más bajo es el de apoyo social en la empresa y calidad del liderazgo. Esto 

significa que los hombres saben cuáles son sus responsabilidades en el trabajo, están de acuerdo 

con la forma en que les indican como cumplir las tareas, reciben apoyo de su jefe y de sus 

compañeros y resolver bien los conflictos.  
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Figura 9. Análisis de los datos del género femenino   

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Análisis e interpretación: En el caso de las mujeres, al igual que en los hombres, los riesgos que 

más afectan son las compensaciones y la doble presencia. Esto significa que las mujeres, están 

en el trabajo, piensan en las tareas pendientes en el hogar o la familia; Además, les afecta la 

incertidumbre de ser despedidas o que no les renueve el contrato, no tener reconocimiento y que 

les cambien las tareas en contra de su voluntad. Por otra parte, llama la atención que manifiestan 

un 0% de riesgo alto en Trabajo activo y desarrollo de habilidades. Esto muestra que las mujeres 

se sientes autónomas con respecto al contenido y las condiciones de trabajo, también que sienten 

mucha posibilidad de desarrollo y crecimiento profesional. Uno de los riesgos más bajos es 

exigencias psicológicas. Esto indica que en las mujeres predomina la satisfacción por hacer su 

trabajo con tranquilidad y tenerlo al día; la toma de decisiones; no sienten tanto desgaste 

emocional, no les afecta la expresión de emociones y la atención constante en el trabajo. Otro 

de los riesgos a considerar en el caso de las mujeres es Compensaciones, con el 14% está entre 

los riesgos más altos, para la mayoría este es un riesgo bajo; por lo cual, no tienen incertidumbre 

de ser despedidas o que no les renueve el contrato, se sienten reconocidas y no les preocupa que 

les cambien las tareas en contra de su voluntad.  
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Figura 10. Análisis de los datos del personal operativo 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Análisis e interpretación: En el personal del área operativa, los riesgos más altos son 

“Compensaciones” y “Doble presencia”; mientras que los riesgos más bajos son “Exigencias 

psicológicas” “Apoyo social en la empresa y calidad del liderazgo”. 
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Figura 11. Análisis de los datos del personal administrativo  

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Análisis e interpretación: En el personal administrativo los riesgos que predominan. En primer 

lugar “Doble presencia” y en segundo lugar, “Compensaciones”. Sin embargo, los riesgos más 

bajos son “Exigencias psicológicas”, “Trabajo activo y desarrollo de habilidades” y “apoyo 

social en la empresa y calidad del liderazgo”. 

3.3.1 Análisis general de los resultados por datos sociodemográficos 

Tanto hombres como mujeres perciben como riesgos más altos las dimensiones de 

“Compensaciones” y “Doble presencia”. Por otra parte, ambos géneros tienen en común que 

perciben bajo el riesgo de “Exigencias psicológicas”;  

Por departamentos, los resultados en administrativos y operativos son similares en cuanto a 

riesgos altos, en ambos consideran como riesgos más alto la “Doble presencia” y 

“Compensaciones”. En cuanto a los riesgos más bajos tienen en común las “Exigencias 

psicológicas” y el “Apoyo social de la empresa y calidad del liderazgo”; pero los administrativos 

tienen también riesgo bajo en la dimensión “Trabajo activo y desarrollo de habilidades”. 
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3.4 Propuesta: Plan de prevención de riesgos psicosociales en la empresa IMPROFEICO 

 

Con los resultados obtenidos, se pudo consolidar el propósito de la investigación, la etapa más 

importante y representativa, que es generar un plan de prevención de los factores detectados, 

que ayudan así a la organización a minimizar y controlar los tipos de riesgos analizados, toman 

en cuenta el apoyo de los líderes y socios de la organización es necesario para lograr los 

resultados esperados del proyecto propuesto. 

 

Objetivo: 

 

Mejorar las condiciones laborales diarias de los trabajadores dentro y fuera del lugar de trabajo, 

para que el plan desarrolle bien y logre resultados factibles.  

 

Objetivos específicos: 

 Realizar actividades para disminuir el nivel de exigencias psicológicas en los 

trabajadores que están expuestos, durante el cumplimiento funciones diarias. 

 Implementar un calendario de capacitación trimestral. 

 Fortalecer el trabajo en equipo, mejoran las comunicaciones organizacionales entre los 

colaboradores de la organización. 

 Disminuir la inseguridad de los colaboradores frente a la posibilidad de perder el empleo. 

 Equilibrar las necesidades de la vida familiar y laboral a través de actividades de 

participación familiar. 

Justificación: 

Es necesario conocer las dificultades o limitaciones encontradas en el proceso de desarrollo, por 

lo que existen acciones planificadas e inconvenientes durante la implementación, todos los 

colaboradores se introducirán a la implementación y análisis del plan que está ejecutada 

mediante la socialización. Ejecutar continuamente el proceso de seguimiento para controlar los 
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objetivos del proyecto y asegurar que las recomendaciones, se implementen en respuesta a las 

necesidades identificadas. 

 

Para el diseño del plan, se tomaron en cuenta 5 dimensiones donde se encuentra cierta incidencia 

a mejorar, que a continuación detallan:  

 Exigencias psicológicas 

 Trabajo activo y desarrollo de habilidades 

 Apoyo social en la empresa y calidad del liderazgo 

 Compensaciones 

 Doble presencia 

 

Estos factores indican la necesidad de prevención, entre los cuales es necesario proponer 

oportunidades de mejora y control.  

 

Alcance: 

El plan de prevención incluye medidas de prevención de riesgos psicosociales para todos los 

trabajadores, con la participación de los socios de Impofreico para informar sobre las actividades 

a realizar durante el año. A través de las opiniones, son parte del desarrollo y ejecución de cada 

actividad. 
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Tabla 8 

Dimensión de exigencias psicológicas 

Objetivo: Realizar actividades para disminuir el nivel de exigencias psicológicas en los trabajadores que están expuestos, durante el 

cumplimiento funciones diarias. 

Lugar: Instalaciones de la empresa 

Problema Acciones Responsables Tiempo Recursos Indicadores 

Elevados niveles 

de atención 

durante la 
jornada laboral. 

Establecer pausas activas de 3 minutos 

cada dos horas durante la jornada 
laboral. 

Director de Talento 

Humano 

A partir de 

septiembre de 

2021 

Sistema automatizado 

por la intranet 

Disminución de la fatiga 

laboral  

Crear un área lúdica para el uso de los 

trabajadores durante el receso y el 
horario de almuerzo. 

Director de Talento 

Humano 
Enero 2022 

Juegos de mesa 

Juegos mentales 

Televisor 
Mobiliario 

Establecer un horario de 15 minutos de 

receso en la jornada matutina y 15 en la 
jornada vespertina. 

Director de Talento 

Humano 

A partir de 

septiembre de 

2021 

Actualización del 

Reglamento Interno de 

Trabajo 

Fuente: Ramos (2021) 
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Tabla 9 

Dimensión de trabajo activo y desarrollo de habilidades  

Objetivo: Implementar un calendario de capacitación trimestral.  

Lugar: Instalaciones de la empresa  

Problema Acciones Responsables Tiempo Recursos Indicadores 

Deficiencias en el 

desarrollo de 

nuevas habilidades 

 Implementar un plan de capacitación 
en temas técnicos, de trabajo equipo y 

comunicación. Director de Talento 

Humano 
Enero de 2022 

 Proyector  

 Material para 
capacitar 

Mejoría en el 

resultado de la 

evaluación del 
desempeño 

 Implementar un Plan de Sucesión  

Director de Talento 

Humano  
Enero de 2022 

Perfil de cargos 

 

Evaluación de nuevas 

habilidades para el 
cargo para el cual, el 

trabajador está 

preparado 

 Implementar un plan de carreras 
Director de Talento 

Humano  
Enero de 2022 Presupuesto económico 

Mejoría en el 

resultado de la 

evaluación del 

desempeño 

Fuente: Ramos (2021)   



55  

 

  

Tabla 10.  

Dimensión de apoyo social y calidad del liderazgo. 

Objetivo: Fortalecer el trabajo en equipo, mejora la comunicación entre los colaboradores de la organización.  

Lugar: Instalaciones de la empresa  

Problema Acciones Responsables Tiempo Recursos Indicadores 

Limitadas 

relaciones 

interpersonales  

Jefes – 
Trabajadores y 

Trabajadores - 

Trabajadores 

 Conmemorar fechas célebres: 

cumpleaños, Día de la 

Madre, Día del Padre, Día 

del Trabajador, Día del 

Contador, Día de la 
secretaria, Halloween, 

Navidad, entre otras.    

Director de 

Talento Humano 

Según 

aplique 

Decoración con la 

temática de la fecha  

Número de celebraciones  

 Diseño de un programa de 

inducción para los nuevos 

empleados  

Director de 

Talento Humano 

Mensual   Manual  

 

Integración de los nuevos trabajadores al 

colectivo y disminución de los conflictos 

por cuestiones de procedimientos. 

 

Problemas de 

comunicación e 

integración entre 

los 

colaboradores de 

la empresa 

 Incorporar en el reglamento 

normas de comportamiento 

para garantizar el respeto, 

cordialidad y el trato justo 

entre trabajadores. 

Director de 

Talento Humano 

Septiembre 

de 2021 
 Reglamento 

actualizado 

 

 Colocar un buzón de 

sugerencia donde, se le pide 

al personal que escriba de 

manera anónima sobre 

problemas o sugerencias de 

actividades a desarrollar. 

Director de 

Talento Humano 

Una vez al 

mes  

Buzón para 

recolectar los 

comentarios de los 

colaboradores  

Mejorar calidad de la comunicación  

 Promover actividades de 

integración con la familia 

como eventos deportivos o 
festividades.  

Trabajador social 

Mensual Plan de actividades 

integrales 

Mejoría en la integración y las 

relaciones interpersonales 

Fuente: Ramos (2021).  
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Tabla 11.  

Dimensión de compensaciones  

Objetivo: Disminuir la inseguridad de los colaboradores frente a la posibilidad de perder el empleo  

Lugar: Instalaciones de la empresa 

Problema Acciones Responsables Tiempo Recursos Indicadores 

Constante temor con 

respecto a la pérdida del 

empleo  

 Socializar los derechos de 

los trabajadores y la ley que 

los respalda. 

Director de 

Talento Humano 
Anual 

 Correo 

electrónico  

 Documentos  

 Personal que 
socialice la 

información  

Reducir el índice de incertidumbre 

sobre la pérdida de empleo o variación 

de sueldo.  

 Revisar los contratos 

provisionales según el 

desempeño del trabajador 

para pasarlos a la condición 

de indefinidos. 

Director de 

Talento Humano 

Trimestral   Contratos de 

trabajo  

Disminuir la inseguridad de los 

trabajadores.  

Índice de contratos cambiados. 

 Realizar reconocimientos 

verbales, escritos o 

monetarios de manera 

sistemática.  

Jefes de 
departamento y 

director de 

Talento Humano 

Trimestral   Análisis financiero 

y presupuestario  

Aumento del nivel de motivación y 

compromiso en los trabajadores.  
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Tabla 12 

Dimensión de doble presencia  

Objetivo: Equilibrar las necesidades de la vida familiar y laboral a través de actividades de participación familiar  

Lugar: Instalaciones de la empresa  

Problema Acciones Responsables Tiempo Recursos Indicadores 

Desequilibrio en el 

manejo de las tareas 

laborales y 

familiares  

 Implementación de un departamento 

de trabajo social    
Director de Talento 
Humano 

Enero de 
2022 

 Persona capacitada en 

temas relacionados a 

la familia 
Disminuir el índice 

de permisos por 

asuntos familiares 
 Realizar visitas domiciliarias para 

determinar la situación personal y 

familiar de cada trabajador.  

Trabajador social 

Mensual  Personal para visitas 

domiciliarias 

 Reglamentar los permisos personales 

en horario de trabajo.  

Director de Talento 

Humano 

Septiembre de 

2021 
 Reglamento 

actualizado 

Mejoría en la 

productividad 

Fuente: Ramos (2021)  
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 3.5 Validación del plan de prevención de riesgos psicosociales 

 

El plan de prevención de riesgos psicosociales fue validado por criterios de especialistas y de 

beneficiarios, en los aspectos siguientes: 

 Presentación 

 Formato 

 Aplicabilidad 

 Utilidad 

 Facilidad de entendimiento  

 Concordancia entre actividades y necesidades 

Cada uno de estos aspectos fue analizado en cuanto a pertinencia, relevancia y lenguaje.  

 

Como especialistas, se consideraron a profesionales que cumplieran los criterios siguientes: 

 Ser graduado en el área de la psicología, psicología organizacional, psicología industrial 

o seguridad y salud ocupacional.  

 Tener título de cuarto nivel relacionado con la psicología organizacional, psicología 

industrial o seguridad y salud ocupacional. 

 Tener mínimo 3 años de experiencia profesional en psicología organizacional, psicología 

industrial o seguridad y salud ocupacional.  

Los dos especialistas que realizaron la validación del plan cumplieron con estos criterios y 

consideraron que el plan cumplía con los criterios evaluados y por tanto, no realizaron ninguna 

observación al mismo (Ver Anexos 3 y 4). 

 

En cuanto al beneficiario, la validación fue realizada por la Directora de Talento Humano de 

IMPROFEICO, la cual consideró pertinente y aplicable la propuesta a partir de las fechas 

propuestas en el plan (Ver Anexo 5).XCX’ Awsd1H1  
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CONCLUSIONES 

 

 La fundamentación de las diferentes teorías para el desarrollo del presente trabajo donde 

incluyen la forma de tópico como los riesgos psicosociales, la relación que existe el 

estrés en la personalidad, carga laboral, burnout o síndrome del trabajador quemado, y 

para finalizar las diferentes particularidades que existen en los planes de prevención 

psicosocial.  

 

 El diagnóstico de los riesgos psicosociales existentes en la empresa Impofreico, fueron 

encontrados mediante la prueba utilizado para la evaluación de riesgos psicosociales es 

CoPsoQ- Istas 21 versión media para más de 25 trabajadores (Ver Anexo 1). El test 

permitió conocer mediante datos numéricos el estado real de riesgos psicosocial 

encontrados en los trabajadores de la organización IMPOFREICO 

 

 

 La determinación de las causas de los riesgos psicosociales fue mediante la encuesta al 

personal de la empresa Impofreico, los cuales el 52% mantienen un riesgo bajo, el 30% 

un riesgo medio y el 17% un riesgo alto. Se observo que el nivel de riesgos es alto en 

“doble presencia” y “compensaciones” a los trabajadores. En el caso de trabajo 

doméstico y familiar, muchas de las mujeres sienten estrés de la responsabilidad del 

trabajo doméstico y familiar, y la doble presencia es más prevalente entre el colectivo 

de mujeres. En las dimensiones existe escasas compensaciones en caso por la falta al 

respeto, la inseguridad contractual, se dan cambios de puesto o servicio contra la 

voluntad, se da un trato injusto, no reconoce el trabajo, o el salario es muy bajo, etc. 

 

 El diseño de un plan de prevención de riesgos psicosociales para la empresa Impofreico, 

fueron por las dimensiones diagnosticadas, que incluye objetivos, lugar, problema a 

resolver, acciones, responsables, tiempo, recursos e indicadores de evaluación. 
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 La evaluación se realizó por dos especialistas y un beneficiario, quienes verificaron y 

revisaron la herramienta junto con sus actividades diseñadas en cuanto a pertinencia, 

relevancia y lenguaje de la propuesta. 
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RECOMENDACIONES 

  Se recomienda la fundamentación de las diferentes teorías para el desarrollo del presente 

trabajo donde incluyen la forma de tópico como los riesgos psicosociales, la relación 

que existe el estrés en la personalidad, carga laboral, burnout o síndrome del trabajador 

quemado, y para finalizar las diferentes particularidades que existen en los planes de 

prevención psicosocial.  

 

 Se recomienda que se realice un diagnóstico de los riesgos psicosociales existentes en la 

empresa Impofreico de manera anual, por medio del CoPsoQ- Istas 21 versión media 

para más de 25 trabajadores. 

  

 Es recomendable que la gerencia y los jefes de áreas de Impofreico capaciten en temas 

de riesgos psicosociales, la relación que existe el estrés en la personalidad, carga laboral, 

burnout o síndrome del trabajador quemado, y para finalizar las diferentes 

particularidades que existen en los planes de prevención psicosocial.  

 

 Implementar el plan de prevención de riesgos psicosociales en las fechas propuestas y 

analizar los indicadores de evaluación de cada una de las acciones que lo componen.  

 

 Se recomienda que el plan se valide por medio del Ministerio de trabajo en su plataforma 

SUT.  
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ANEXOS 

Anexo 1. Cuestionario ISTAS21 Versión Breve 
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Anexo 2. Validación del Instrumento SUSESO/ISTAS 21 
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Anexo 3.  Validación de la Propuesta por especialistas 1 
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Anexo 4.  Validación de la Propuesta por especialistas 2 
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Anexo 5.  Validación de la propuesta por beneficiarios 
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